
IMPUESTOS EN LA REPÚBLICA ARGENTINA

(          )    Impuestos exentos nacionales y provinciales de Entidades exentas Art. 20 Ganancias

Nº Nombre del Impuesto Nivel Hecho Imponible Base Imponible

1
Impuesto a las ganancias sobre 
personas

Nacional

Por  los  rendimientos,  enriquecimientos  y  rentas  susceptibles  de  una
periodicidad que implique la permanencia de la fuente y su habilitacion, los
originados  por  la  enajenacion  de  bienes  muebles  amortizables,  los
derivados de la enajenacion de acciones, cuotas y participaciones sociales,
monedas digitales, titulos, bonos y demás valores y los derivados de la
enajenacion  de  inmuebles  y  de  la  transferencia  de  derechos  sobre  los
mismos.

En función de la ganancia bruta real, de la que se detraen los
gastos necesarios para obtener, mantener y conservar la fuente
en  condiciones  de  productividad.  Ademas,  cuenta  con
deducciones  personales  y  otros  conceptos  deducibles  como
aportes  obligatorios  a  los  sistemas  de  jubilaciones  y  a  obras
sociales,  gastos  de  sepelio,  primas  de  seguro  de  vida,  entre
otros.

2
Impuesto a las ganancias sobre 
sociedades

Nacional
Por todos los rendimientos, enriquecimientos y rentas susceptibles o no de
periodicidad o de permanencia de la fuente

En función de la ganancia bruta real, sin computar los dividendos
recibidos  a  raíz  de  distribuciones  efectuadas  por  sociedades
sujetas al impuesto residentes en el país, de la que se detraen
los  gastos  necesarios  para  obtener,  mantener  y  conservar  la
fuente en condiciones de productividad.

3
Gravamen de emergencia sobre premios
de determinados juegos de sorteos y 
concursos deportivos

Nacional

Por  la  obtención  de  premios  en  juegos  de  sorteos  (loterias,  rifas  y
similares) o en concursos de apuestas de pronósticos deportivos distintos
de las apuestas de carreras hípicas, organizados en el pals por entidades
oficiales o entidades privadas autorizadas.

En función al monto neto del premio, siendo el mismo del 90%
del premio total menos los descuentos que prevean las normas
que regulan el juego o concurso.

4
Régimen para los trabajadores en 
relación de dependencia: APORTES

Nacional Por contar con trabajadores en relación de dependencia.
Retención a cargo del empleador en función del sueldo bruto del
trabajador.

5
Régimen para los trabajadores en 
relación de dependencia: 
CONTRIBUCIONES

Nacional Por contar con trabajadores en relacion de dependencia.
Obligación de pago a cargo del empleador en función del sueldo
bruto del trabajador.

6 Régimen de trabajadores Autónomos Nacional
Recae sobre aquellas  personas que desarrollan una actividad en forma
independiente.

Se  calcula  sobre  la  base  de  una  renta  imponible  mensual
presunta por categoría y actualizados trimestralmente

7
Régimen para el personal de casas 
particulares

Nacional

Por  las  relaciones  laborales  que  se  entablen  con  los  empleados  y
empleadas por el  trabajo que presten en las  casas particulares  o en el
ámbito  de  la  vida  familiar  y  que no importe para  el  empleador  lucro o
beneficio económico directo, cualquiera fuere la cantidad de horas diarias o
de jornadas semanales en que sean ocupados por tales labores

Importe fijo en calidad de aportes,  contribuciones y cuotas del
riesgo  de  trabajo  teniendo  en  cuenta  las  horas  semanales
trabajadas y la condición de los trabajadores,  ya sea activo o
jubilado.

8 Impuesto sobre los Bienes Personales Nacional Por la posesión de bienes personales al 31 de diciembre de cada año.

Se calcula sobre los bienes poseídos al 31 de diciembre de cada
año,  valuados  de  acuerdo  con  las  disposiciones  legales  y
reglamentarias,  que buscan considerar su valor de mercado a
dicha fecha

9
Contribución especial sobre el Capital de
las Cooperativas

Nacional
Por  el  capital  de  las  cooperativas  inscriptas  en el  Instituto  Nacional  de
Acción Cooperativa y Mutual de la Secretaria del Desarrollo Social de la
Presidencia de la Nación al cierre de cada ejercicio económico.

Diferencia entre el activo y pasivo al cierre del ejercicio, valuados
de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias. No
se computan los bienes situados con carácter permanente en el
exterior y los bienes exentos.

10
Impuestos a la Transferencia de 
Inmuebles de Personas Físicas y 
Sucesiones Indivisas

Nacional Transferencia a título oneroso de inmuebles ubicados en el país. Alícuota en función al valor de transferencia.

11
Impuesto sobre los Créditos y Débitos en
Cuentas Bancarias y Otras Operatorias

Nacional

Por los créditos y débitos efectuados en cuentas abiertas en las entidades
regidas  por  la  Ley  de  Entidades  Financieras;  por  las  operatorias  que
efectúen dichas entidades en las que sus ordenantes o beneficiarios no
utilicen las cuentas indicadas en el mismo y por todos los movimientos de
fondos,  propios  o  de  terceros,  aún  en  efectivo,  que  cualquier  persona,
incluidas las comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, efectúe por
cuenta propia o por cuenta y/o a nombre de otras

Sobre el  importe bruto de los  débitos,  créditos  y  operaciones
gravadas, sin efectuar deducción o acrecentamiento alguno por
comisiones, gastos, o conceptos similares, que se indiquen por
separado  en  forma  discriminada  en  los  respectivos
comprobantes.

12 Impuesto al Valor Agregado Nacional

Por las ventas de cosas muebles situadas o colocadas en el territorio del
país; obras, locaciones y prestaciones de servicios realizados en el país;
importaciones definitivas de cosas muebles; prestaciones realizadas en el
exterior para ser utilizadas en el país y por los servicios digitales prestados
por  un  sujeto  residente  o  domiciliado  en  el  exterior  cuya  utilización  o
explotación efectiva se lleve a cabo en el país.

En base al precio neto de la operación, incluido el de servicios
prestados juntamente con la operación o con motivo de ella y
contraprestaciones de financiación. No integran la base el IVA
generado  por  la  propia  operación  y  los  tributos  internos  que
reconozcan como hecho imponible la misma operación. En las
importaciones se liquidara en base al precio normal definido para
la aplicación de los derechos de importación, al que se agregan
todos los tributos a la importación o aplicables con motivo de
ella, excluidos el IVA que genera la importación y los tributos de
la ley de impuestos internos

13 Impuesto interno al tabaco Nacional Se aplica por el consumo de diferentes bienes y/o servicios.

Por el precio neto facturado por el responsable, entendiéndose
por precio neto el que resulta una vez deducidos descuentos y
bonificaciones, intereses de financiación y el IVA generado por la
operación.  Excepto  primas  percibidas  por  aseguradoras
legalmente  establecidas  en  el  país  y  primas  pagadas  por
asegurados a compañías extranjeras que no tengan sucursales
autorizadas a operar  en el  país que no integran el  IVA en la
liquidación del impuesto.

14
Impuesto interno a las bebidas 
alcohólicas

Nacional Se aplica por el consumo de diferentes bienes y/o servicios.

Por el precio neto facturado por el responsable, entendiéndose
por precio neto el que resulta una vez deducidos descuentos y
bonificaciones, intereses de financiación y el IVA generado por la
operación.

15 Impuesto interno a las cervezas Nacional Se aplica por el consumo de diferentes bienes y/o servicios.

Por el precio neto facturado por el responsable, entendiéndose
por precio neto el que resulta una vez deducidos descuentos y
bonificaciones, intereses de financiación y el IVA generado por la
operación.

16
Impuesto interno a las bebidas 
analcohólicas

Nacional Se aplica por el consumo de diferentes bienes y/o servicios.

Por el precio neto facturado por el responsable, entendiéndose
por precio neto el que resulta una vez deducidos descuentos y
bonificaciones, intereses de financiación y el IVA generado por la
operación.  Excepto  primas  percibidas  por  aseguradoras
legalmente  establecidas  en  el  país  y  primas  pagadas  por
asegurados a compañías extranjeras que no tengan sucursales
autorizadas a operar  en el  país que no integran el  IVA en la
liquidación del impuesto.

17 Impuesto interno a los jarabes Nacional Se aplica por el consumo de diferentes bienes y/o servicios.

Por el precio neto facturado por el responsable, entendiéndose
por precio neto el que resulta una vez deducidos descuentos y
bonificaciones, intereses de financiación y el IVA generado por la
operación.  Excepto  primas  percibidas  por  aseguradoras
legalmente  establecidas  en  el  país  y  primas  pagadas  por
asegurados a compañías extranjeras que no tengan sucursales
autorizadas a operar  en el  país que no integran el  IVA en la
liquidación del impuesto.

18
Impuesto interno a los extractos y 
concentrados

Nacional Se aplica por el consumo de diferentes bienes y/o servicios.

Por el precio neto facturado por el responsable, entendiéndose
por precio neto el que resulta una vez deducidos descuentos y
bonificaciones, intereses de financiación y el IVA generado por la
operación.  Excepto  primas  percibidas  por  aseguradoras
legalmente  establecidas  en  el  país  y  primas  pagadas  por
asegurados a compañías extranjeras que no tengan sucursales
autorizadas a operar  en el  país que no integran el  IVA en la
liquidación del impuesto.

19 Impuesto interno a las champañas Nacional Se aplica por el consumo de diferentes bienes y/o servicios.

Por el precio neto facturado por el responsable, entendiéndose
por precio neto el que resulta una vez deducidos descuentos y
bonificaciones, intereses de financiación y el IVA generado por la
operación.

20 Impuesto interno a los objetos suntuarios Nacional Se aplica por el consumo de diferentes bienes y/o servicios. Por el precio neto facturado por el responsable, entendiéndose
por precio neto el que resulta una vez deducidos descuentos y
bonificaciones, intereses de financiación y el IVA generado por la



operación.  Excepto  primas  percibidas  por  aseguradoras
legalmente  establecidas  en  el  país  y  primas  pagadas  por
asegurados a compañías extranjeras que no tengan sucursales
autorizadas a operar  en el  país que no integran el  IVA en la
liquidación del impuesto.

21
Impuesto interno a los vehículos 
automóviles y motores

Nacional Se aplica por el consumo de diferentes bienes y/o servicios.

Por el precio neto facturado por el responsable, entendiéndose
por precio neto el que resulta una vez deducidos descuentos y
bonificaciones, intereses de financiación y el IVA generado por la
operación.  Excepto  primas  percibidas  por  aseguradoras
legalmente  establecidas  en  el  país  y  primas  pagadas  por
asegurados a compañías extranjeras que no tengan sucursales
autorizadas a operar  en el  país que no integran el  IVA en la
liquidación del impuesto.

22
Impuesto interno a las embarcaciones y 
aeronaves de recreo o deportes

Nacional Se aplica por el consumo de diferentes bienes y/o servicios.

Por el precio neto facturado por el responsable, entendiéndose
por precio neto el que resulta una vez deducidos descuentos y
bonificaciones, intereses de financiación y el IVA generado por la
operación.  Excepto  primas  percibidas  por  aseguradoras
legalmente  establecidas  en  el  país  y  primas  pagadas  por
asegurados a compañías extranjeras que no tengan sucursales
autorizadas a operar  en el  país que no integran el  IVA en la
liquidación del impuesto.

23
Impuesto interno a productos 
electrónicos

Nacional Se aplica por el consumo de diferentes bienes y/o servicios.

Por el precio neto facturado por el responsable, entendiéndose
por precio neto el que resulta una vez deducidos descuentos y
bonificaciones, intereses de financiación y el IVA generado por la
operación.  Excepto  primas  percibidas  por  aseguradoras
legalmente  establecidas  en  el  país  y  primas  pagadas  por
asegurados a compañías extranjeras que no tengan sucursales
autorizadas a operar  en el  país que no integran el  IVA en la
liquidación del impuesto.

24 Impuesto interno a los seguros Nacional
Por la percepción de primas por la entidad aseguradora o, en su caso, el
pago de primas efectuado por el asegurado a compañías extranjeras sin
representación en el país.

Primas percibidas por aseguradoras legalmente establecidas en
el  país  y  primas  pagadas  por  asegurados  a  compañías
extranjeras que no tengan sucursales autorizadas a operar en el
país, sin considerar el IVA

25 Impuesto interno a la telefonía satelital Nacional
Por el  importe facturado por el  servicio de telefonía celular y satelital  al
usuario. Comprende los servicios móviles de telecomunicaciones y los de
radiocomunicaciones.

Sobre  la  factura  al  usuario.  Comprende  todo  otro  servicio
prestado en forma conjunta, aún en el caso de que se facture
por separado

26
Impuestos sobre los Combustibles 
Líquidos y al Dióxido de Carbono

Nacional
Transferencia onerosa o gratuita  efectuada por  Importadores,  empresas
refinadoras y productoras de combustibles líquidos y otros derivados de
hidrocarburos.

Se  aplican  montos  fijos  en  pesos  por  litro  o  kilogramo a  los
diferentes  productos  gravados  como  la  nafta,  gasolina,
kerosene, solvente, aguarras, gasoil, diesel oils, fuel Oil, coque
de petróleo y carbon mineral.

27 Impuesto a la Energía Eléctrica Nacional
Por la compra o importacion de energía eléctrica en bloque realizada por
grandes usuarios o distribuidores.

Sobre el monto de las tarifas que paguen los compradores del
mercado eléctrico mayorista.

28
Impuesto Adicional de Emergencia sobre
Cigarrillos

Nacional Por venta de cada paquete de cigarrillos vendido en el territorio nacional.

Sobre el  precio  final  de  venta  de cada  paquete de  cigarrillos
vendido  en  el  territorio  nacional.  El  monto  del  gravamen  no
forma  parte  de  la  base  de  cálculo  del  impuesto  Interno,  del
impuesto al Valor Agregado ni de los importes correspondientes
al Fondo Nacional del Tabaco

29 Fondo Especial del Tabaco Nacional Por de venta al público de cada paquete de cigarrillo.
Sobre el precio de venta al público descontado el Impuesto al
Valor  Agregado y el  Impuesto Adicional  de Emergencia sobre
Cigarrillos.

30
Impuesto a las Entradas de Espectáculos
Cinematográficos

Nacional
Por  entrega  al  título  oneroso  o  gratuito  de  entradas  o  boletos  para
presenciar espectáculos cinematográficos.

Sobre el precio básico de las entradas o localidades.

31 Impuesto a los Videogramas Grabados Nacional
Por la venta o locación de todo tipo de videograma grabado y destinado a
exhibición pública o privada.

Sobre el precio de venta o locación. Si el vendedor o locador es
un responsable inscripto del Impuesto al Valor Agregado, debe
excluirse de la base imponible a dicho impuesto.

32
Impuesto a los Servicios de 
Comunicación Audiovisual

Nacional

Los  titulares  de  los  servicios  de  comunicación  audiovisual  por  la
comercialización  de  publicidad  tradicional  y  no  tradicional,  programas,
señales,  contenidos,  abonos  y  todo  otro  concepto  derivado  de  la
explotación de estos servicios. Además grava a los ingresos provenientes
de  la  realización  mediante  el  servicio  de  comunicación  audiovisual  de
concursos, sorteos y otras actividades o prácticas de similar naturaleza,
con excepción de aquéllos organizados por entidades oficiales

todo otro concepto derivado de la explotación de estos servicios.
Además  grava  a  los  ingresos  provenientes  de  la  realización
mediante el servicio de comunicación audiovisual de concursos,
sorteos y otras actividades o prácticas de similar naturaleza, con
excepción  de  aquéllos  organizados  por  entidades  oficiales.
Sobre  la  facturación  bruta  de  la  cual  serán  deducibles  las
bonificaciones y descuentos comerciales vigentes en plaza y que
efectivamente se facturen y contabilicen,  como así también, el
Impuesto a los Ingresos Brutos tributados en las provincias y/o
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

33 Recargo al Gas Natural Nacional
Por  el  el  consumo  de  gas  natural  por  redes  o  ductos  en  el  Territorio
Nacional cualquiera fuera el uso o utilización final del mismo.

Alícuota sobre el precio del gas natural en el Punto de Ingreso al
Sistema de Transporte, por cada m³ de 9300 kilocalorías,  que
ingrese al sistema de ductos en el Territorio Nacional.

34
Impuesto Específico sobre la Realización
de Apuestas

Nacional

Por la realización de apuestas a través de máquinas electrónicas de juegos
de azar y/o de apuestas automatizadas habilitadas y/o autorizadas ante la
autoridad de aplicación, sobre el expendio, entendiéndose por tal el valor
de cada apuesta cualquiera sea el medio en que se lleve a cabo (fichas,
monedas, billetes, etc.).

Alícuota sobre el valor de cada apuesta

35
Impuesto Indirecto sobre Apuestas 
Online

Nacional

Por  las  apuestas  efectuadas  en  el  país  a  través  de  cualquier  tipo  de
plataforma  digital  -juegos  de  azar  y/o  apuestas  desarrollados  y/o
explotados mediante la utilización de la red de Internet-, con prescindencia
de la localización del servidor utilizado para la prestación del servicio de
entretenimiento.

Alícuota sobre el valor bruto de cada apuesta.

36 Derechos de Importación Nacional Por la importación definitiva de mercaderías para consumo.
Puede  ser:  un  porcentaje  sobre  valor  en  aduana  de  la
mercadería (Ad valorem), monto fijo por unidad de medida de la
mercadería (específicos) o una combinación de ambos

37 Derechos de Exportación Nacional Por la exportación para consumo de bienes y servicios.

Al  Valor  FOB  descontado  el  valor  CIF  de  las  mercaderías
importadas  temporariamente  contenidas  en  el  producto
exportado y los propios derechos y demás tributos que gravan la
exportación.  Los  productos  agrícolas  incluidos  en  la  Ley  Nº
21.453 al precio oficial. Y para el Gas Natural al precio más alto
establecido  para  dicha  mercadería  en  los  contratos  de
importación  de  gas  natural  a  la  República  Argentina.  Para
servicios,  al  monto  que  surja  de  la  factura  o  documento
equivalente

38 Tasa de Estadística Nacional
Por  las  importaciones  de  productos  no  originarios  del  MERCOSUR
(excluidos  los  bienes  de  capital,  informática  y  telecomunicaciones,  los
combustibles y otros bienes de menor significación).

Alícuota sobre el valor en aduana de la mercadería combinado
con una escala de montos máximos por tramos.

39 Impuesto a los Pasajes al Exterior Nacional

Por la venta o emisión de pasajes aéreos, marítimos y fluviales al exterior,
excepto que esta última prestación fuera efectuada mediante un servicio
integrado por balsas, lanchas u otras embarcaciones menores, realizadas
en el país sobre servicios de transporte regulares y no regulares, como así
también,  los  pasajes  vendidos o emitidos  fuera del  territorio  nacional  a
favor de residentes argentinos, en viajes que se inicien en el territorio de la
Nación.

Sobre el importe correspondiente al precio final que figure en los
pasajes vendidos al exterior o emitidos en el país y los vendidos
o emitidos en el exterior para residentes argentinos en viajes que
se  inicien  en  el  territorio  nacional,  deducidos  los  impuestos,
tasas y contribuciones especiales.

40
Régimen Simplificado Para Pequeños 
Contribuyentes (Monotributo)

Nacional
Destinado a los pequeños contribuyentes en relación a los impuestos a las
Ganancias,  al  Valor Agregado y al  sistema previsional.  Hecho imponible
asimilable al de dichos tributos.

Montos  en  función del  producido  de  las  ventas,  locaciones  o
prestaciones  correspondientes  a  operaciones  realizadas  por
cuenta propia o ajena.

41 Impuesto Inmobiliario Provincial Por cada inmueble situado en la Provincia.
Según la valuación fiscal de cada inmueble determinada por la
autoridad competente Provincial.

42 Impuesto sobre los ingresos brutos 
(Incluye: “Impuesto a las actividades 
económicas” de Salta)

Provincial Por el ejercicio habitual y a título oneroso en la jurisdicción de la Provincia,
del  comercio,  industria,  profesión,  oficio,  negocio,  locaciones de bienes,
obras o servicios, o de cualquier otra actividad a título oneroso, cualquiera

Sobre la  base de los  ingresos  brutos  devengados durante  el
período fiscal por el ejercicio de la actividad gravada.



sea  el  resultado  económico  obtenido  y  la  naturaleza  del  sujeto  que  la
preste

43 Impuesto a los sellos Provincial

Los actos, contratos y operaciones de carácter oneroso, formalizadas en el
territorio de la Provincia, suscriptas en instrumentos públicos o privados
que exterioricen la voluntad de las partes. También los realizados fuera de
la jurisdicción de la Provincia, cuando de su texto o como consecuencia de
los mismos, resulte que deban ser negociados, ejecutados o cumplidos en
ella. Además incluye a los actos, contratos y operaciones realizados por
correspondencia;  las  operaciones  monetarias  registradas  contablemente
que  representen  entregas  o  recepciones  de  dinero,  que  devenguen
intereses efectuadas por entidades financieras regidas por la Ley Nacional
N°  21.526  y  sus  modificatorias,  los  contratos  de  seguros,  únicamente
cuando cubran riesgos sobre cosas situadas o personas domiciliadas en la
Provincia y los créditos o financiaciones que se materialicen a través de
tarjetas de crédito o de compras

Porcentaje (variable según el caso) del monto monetario total del
contrato involucrado.

44

Impuesto a los automotores (Incluye: 
“Impuesto a las embarcaciones” de 
Salta, “Patente única sobre vehículos de 
Santa Fe y “Patentes sobre los vehículos
en general y de las embarcaciones 
deportivas” de CABA.)

Provincial

Por  vehículos  automotores  en  general,  remolques,  acoplados,
motocicletas, motonetas,  afines y embarcaciones afectadas al  desarrollo
de actividades deportivas,  de recreación o comerciales  radicados en  la
Provincia.

El  impuesto  se  determinará  aplicando  las  alícuotas  que
establezca la  ley  impositiva,  sobre el  valor  anual  que a cada
vehículo asigne la Autoridad competente, quien a tal fin deberá
considerar los precios de mercado,  cotizaciones para seguros,
las  valuaciones  que  publica la  AFIP a  los  fines  del  impuesto
sobre los bienes personales u otros parámetros representativos.

45

Impuesto a las Loterías, Rifas, 
Concursos, Sorteos y Otros Juegos de 
Azar (Incluye: “Premios obtenidos por 
máquinas tragamonedas” de Corrientes, 
“Impuesto a la Tómbola” de Salta e 
“Impuesto al juego de quiniela y lotería 
combinada” de Mendoza).

Provincial
Por la comercialización, organización, realización, circulación o difusión de
juegos  de  azar  o  de  eventos  en  los  que  se  adjudiquen  premios  por
procesos aleatorios, que se efectúen en el territorio de la Provincia.

Por  el  total  del  valor  escrito  de  cada  billete  de  lotería,  rifa,
tómbola y en general de todo billete que confiera participación en
sorteo autorizado

46
Impuesto a la transmisión gratuita de 
bienes

Provincial

Todo aumento de riqueza obtenido a título gratuito como consecuencia de
una transmisión o acto de esa naturaleza, que comprenda o afecte uno o
más bienes situados en la Provincia y/o beneficie a personas humanas o
jurídicas con domicilio en la misma.

Alcanza al  enriquecimiento que se obtenga en virtud de toda
transmisión  a  título  gratuito,  incluyendo:  herencias;  legados;
donaciones;  anticipos de herencia o cualquier otra transmisión
que implique un enriquecimiento patrimonial a título gratuito

47
Impuesto a la generación de residuos 
sólidos urbanos húmedos no reciclable

Provincial Por la generación de residuos sólidos urbanos húmedos no reciclables.
Canon según la cantidad de residuos sólidos generados (Litros
diarios promedio).

48
Impuesto a la Generación de Residuos 
Áridos y afines no reutilizable

Provincial
La generación de residuos áridos, restos de demolición, y construcción en
general.

El impuesto debe abonarse por cada metro cuadrado (m2) que
involucre la obra y/o demolición de acuerdo con el importe fijado
en la ley tarifaria.

49
Impuesto por el uso y la ocupación de la 
superficie, el espacio aéreo y el subsuelo
de la vía pública

Provincial
La ocupación y/o uso de la superficie, el subsuelo y el espacio aéreo de la
vía pública.

Importes  fijos  según  metro  lineal,  por  prestador  o  manzana
ocupada.

50 Impuesto a los productos forestales Provincial
Por la extracción de los productos resultantes de la explotación de bosques
fiscales o particulares, situados en la Provincia.

Alícuota sobre los valores reales que para cada producto forestal
establezca  en  cada  año  calendario  la  Dirección  General  de
Recursos  Naturales  Renovables  y  sean  convalidados  por
decreto del Poder Ejecutivo provincial.

51
Impuesto a los combustibles derivados 
del petróleo

Provincial
Por cada litro o kilogramo de combustible derivado del petróleo, destinado
a la tracción mecánica, que se venda o introduzca en la Provincia.

Alícuota fija sobre el precio de cada litro o kilogramo, según el
caso,  de  los  combustibles  derivados  del  petróleo  de  que  se
tratare.

52
Impuesto sobre las actividades de 
hipódromos, similares y agencias de 
apuestas

Provincial
Por las apuestas que se efectúen en hipódromos, canódromos o similares
vinculadas a las carreras de animales dentro del territorio de la Provincia.

La  base  imponible  será  el  monto  de  la  apuesta,  el  valor  del
boleto o de cualquier otro comprobante que exteriorice el mismo.

53 Impuesto para la Salud Pública Provincial
Por  las  retribuciones  devengadas  en  concepto  de  trabajo  personal
realizado  por  los  trabajadores  en  relación  de  dependencia,  los
empleadores pagarán anualmente el impuesto para la salud pública.

Toda  remuneración  por  servicios  realizados  en  relación  de
dependencia. No se considerarán dentro de la base imponible:
las  asignaciones familiares  y las  asignaciones mensuales con
carácter permanente incorporadas a las remuneraciones de los
trabajadores en relación de dependencia que revistan el carácter
de no remunerativas por disposición legal.

54
Impuesto al ejercicio de profesiones 
liberales

Provincial
Por ejercicio de la actividad profesional y a título oneroso en la Provincia,
excepto la docencia, sea o no realizada en forma habitual.

Total  de  ingresos  percibidos  durante  el  período  fiscal  en
concepto de honorarios o cualquier otro tipo de retribución por el
ejercicio de la actividad gravada.

55
Impuesto a la transferencia de mejoras y 
derecho en tierra fiscal

Provincial
Por  transferencia  de  mejoras  o  derechos  en  tierra  fiscales,  urbanas  y
rurales.

Precio convenido o el que resulte de la pericia realizada por el
Departamento Agrotécnico del Instituto de Colonización y Tierras
Fiscales, cuando este estimare que el mismo no se ajusta a la
realidad.

56 Derecho de delineación y construcción Provincial
Por la realización de obras que requieren permiso para su construcción, en
los  casos  de  edificios  nuevos  o  de  renovación  o  ampliación  de  los  ya
construidos.

Se liquida sobre la base del valor estimado de las obras.

57

Gravámenes sobre estructuras, soportes 
o portantes de antenas - Derecho de 
instalación y tasa por servicio de 
verificación

Provincial

El emplazamiento de estructuras, soportes o portantes, de cualquier tipo,
para antenas,  independientemente de la prestación de servicio a la que
estén  destinadas  o  si  se  hallan  o  no  en  servicio.  Por  el  derecho  de
instalación de nuevas estructuras, soportes o portantes, de cualquier tipo,
para  antenas  o  por  registrar  una  existente.  También  por  el  servicio  de
verificación del mantenimiento del estado de las mismas.

Por  cada  estructura,  soporte,  portante  o  elemento  donde  se
emplace una antena.

58 Derecho de capacidad constructiva Provincial
Las operaciones que se lleven a cabo entre propietarios que transfieren o
apliquen capacidades construibles.

Cantidad  de  los  metros  cuadrados  transferibles  o  aplicables
multiplicados por la vigésima parte del valor establecido la ley
tarifaria.

59 Derechos de Cementerios Provincial
Por el arrendamiento de sepulturas de enterratorio en los Cementerios de
Chacarita y de Flores.

Importes fijos por el arrendamiento de nichos, por cada período
de un año.

60 Derecho de Timbre Provincial

Trámites  o  gestiones  que  taxativamente  se  establezcan:  estudio  o
aprobación  de  los  planos  de  obras  construidas  clandestinamente  o  sin
permiso previo  cuya subsistencia sea autorizada,  iniciación de trámites,
pago con estampillas.

Importes/Aranceles fijos según el tipo de trámite.

61 Derecho de extracción de minerales Provincial

Por la extracción de arcillas, arena para construcción, arena silícea, caliza,
canto  rodado,  conchilla,  piedras  partidas,  areniscas,  toscas,  pedregullo
calcáreo, yeso y toda otra sustancia mineral, excluidas las que realicen en
yacimientos, canteras o bancos situados en jurisdicción municipal, o en el
dominio público o privado del Estado.

Constituida por la cantidad extraída medida en metros cúbicos
(m3).

62 Derecho de explotación de minerales Provincial
Por la explotación de minerales de yacimientos situados en territorio de la
Provincia y destinados a su comercialización y/o industrialización

Constituida por la cantidad extraída medida en metros cúbicos
(m3)

63 Derechos de Explotación de Áridos Provincial

Por  la  explotación  y/o  extracción  y/o  cualquier  otra  forma  de
aprovechamiento  de  los  materiales  pétreos  y  terrosos  no  metalíferos
agregados gruesos finos, (ripio, arena, guijarros) que se encuentren en los
cursos de agua hasta la línea de ribera, cauce de los ríos, arroyos, canales
y embalses del Estado provincial; como así también por la ocupación de
dichos cauces.

Valor fijado por el Poder Ejecutivo Provincial.

64

Tasas retributivas de servicios: Servicios 
Administrativos (Ejemplo: Dirección 
Provincial de Rentas, Dirección general 
de Catastro, Dirección de Transporte, 
Dirección provincial del Trabajo de Entre 
Ríos)

Provincial
Por  los  servicios  que  presta  la  administración  Pública.  Todas  las
actuaciones deberán realizarse en papel sellado del valor que determina la
ley impositiva anual.

Importes/Aranceles fijos según el tipo de trámite

65

Tasas retributivas de servicios: 
Actuaciones judiciales (Ejemplo: 
Dirección de Registros Públicos y 
Archivo Judicial de la Provincia)

Provincial
Por  los  servicios  que  preste  la  Justicia  se  deberán  tributar  tasas  de
acuerdo con la naturaleza y cuantía de los procesos.

Importes/Aranceles fijos según el tipo de trámite.

66 Tasas retributivas de servicios: Otras 
(Ejemplo: Alumbrado, Barrido y Limpieza,
Mantenimiento y Conservación de 

Provincial - -



Sumideros de CABA, de la actividad 
hidrocarburifería en Neuquén, de 
servicios hídricos de San Juan, Registro 
de marca y señales de Santiago del 
Estero)

67
Tasa por depósito de mercaderías en 
infracción

Provincial
Por el depósito de objetos y/o mercaderías. El pago de dicha suma por
parte  de  los  responsables  y/o  titulares  es  condición  necesaria  para  la
devolución de la mercadería y objeto secuestrado.

Por cada día corrido de depósito de objetos y/o mercaderías en
infracción.

68
Tasa de uso de agua de dominio público 
(Incluye: “Tasa al uso especial del agua” 
de Tucumán)

Provincial

Por  el  uso  de  agua  del  dominio  público  de  conformidad  con  las
disposiciones del Código o Leyes especiales de la Provincia, se pagará un
tributo y/o derecho anual de acuerdo a los montos que fije la Dirección
Provincial de Recursos Hídricos.

Importes/Aranceles fijos según el destino del uso.

69 Tasa de pesca Provincial
Por  los  productos  de  pesca  marítima  obtenidos  en  las  aguas
jurisdiccionales provinciales que delimita la Ley Provincial Nº 2144.

Según  los  valores  que  dispone  la  Subsecretaría  de  Pesca  y
Actividades Portuarias, para cada una de las especies y por kg,
tomando  en  cuenta  los  datos  (discriminación  de  kg,  precio
unitario y el total de las especies capturadas) consignados en la
declaración jurada del contribuyente.

70
Gravámenes que inciden sobre el abasto
- Tasa por limpieza de ferias

Provincial

La ocupación de espacios, puestos o locales en organismos y lugares del
dominio de la jurisdicción, para el desarrollo de actividades relacionadas
con la comercialización de productos de abasto. También por la limpieza de
la superficie del espacio público ocupado por feriantes.

Cada  feriante  inscripto  en  el  registro  abonará  un  importe  fijo
mensual y unitario.

71
Contribución que incide sobre compañías
de electricidad

Provincial

Las  empresas  de  electricidad  están  obligadas  al  pago  de  un  único
gravamen sobre los ingresos brutos provenientes de la venta de energía
eléctrica  en  la  jurisdicción,  una  vez  deducido  el  suministro  de  energía
destinado al alumbrado público.

Sobre la base de los ingresos brutos.

72 Contribución por publicidad Provincial

La publicidad efectuada mediante anuncios  en la  vía  pública,  o  que se
perciben desde la vía pública, o en lugares de acceso público. El mismo
tratamiento recibe la publicidad efectuada en los estadios deportivos  de
fútbol de primera división “A” o cualquier otro lugar donde se desarrollan
espectáculos  públicos,  en  las  estaciones  de  subterráneos  y  en  los
vehículos, cualquiera sea el lugar en que estén colocados.

Por cada metro cuadrado o fracción de superficie, de acuerdo al
tipo  y  características  a  los  cuales  respondan  se  abona  un
importe fijo.

73

Contribución por mejoras (Incluye: 
“Retribución de mejoras por obras de 
riego” de San Juan, “Retribución de 
mejoras camineras de San Juan”, 
“Contribución por mejoras“ de CABA y 
“Contribución especial para la obra de 
control y regulación de inundaciones en 
el noreste de La Pampa”).

Provincial
Por el aumento o incremento del valor de los inmuebles urbanos y rurales,
radicados  en  la  Provincia,  y  los  beneficios  especiales  de  los  mismos,
derivados de la realización de obras públicas.

Importe  fijo  sobre  un  porcentaje  del  costo  total  de  la  obra
establecido por la autoridad competente.

74 Canon de riego Provincial
Por  la  concesión  del  derecho  de  agua  para  riego,  cualquiera  sea  la
categoría a la que pertenezca

Importe  fijo  que  se  fijara  en  proporción  a  la  magnitud  de  la
respectiva concesión.

75 Cooperadoras asistenciales Provincial
Por  todo  sueldo,  jornal  o  cualquier  otra  retribución  originada  por  la
prestación de servicios en relación de dependencia.

Sobre el monto nominal de todo sueldo, jornal o cualquier otra
retribución originada por la prestación de servicios en relación de
dependencia y sin deducción alguna.

76
Fondo de financiamiento de obras de 
infraestructura (FFOI)

Provincial
Adicional sobre los ingresos brutos determinado, tanto para contribuyente
locales como del Régimen del  Convenio Multilateral,  o sobre el  importe
mínimo previsto en la ley impositiva para cada anticipo mensual.

-

77
Fondo de financiamiento del sistema 
educativo de la Provincia de Córdoba 
( FOFISE)

Provincial

Adicional sobre la sumatoria de bases imponibles del impuesto sobre los
ingresos  brutos,  declaradas  o  determinadas  por  la  Dirección  para  el
ejercicio fiscal inmediato anterior, atribuible a la totalidad de las actividades
desarrolladas,  incluidas  las  que  correspondan  a  las  exentas  y/o  no
gravado, cualquiera sea la jurisdicción en que se lleven a cabo las mismas.

-

78 Fondo de reparación social Provincial

Toda remuneración por prestación de servicios en relación de dependencia
proveniente de la actividad pública provincial o privada. Están obligados a
efectuar el  pago del gravamen los empleadores y empleados en partes
iguales, cada uno de ellos representativo del 50% del total de la obligación
fiscal.

-

79 Fondo de emergencia agropecuaria Provincial
Afectación  específica  para  instrumentación  de  apoyo  técnico  y/o
económico a los productores cuyos predios se encuentren declarados en
estado de emergencia o desastre agropecuario.

Monto  fijo  por  hectárea  en  forma  conjunta  con  el  Impuesto
Inmobiliario Básico Rural, entre otros aportes.

80
Fondo de Financiamiento de Servicios 
Sociales

Provincial
Una alícuota adicional del impuesto sobre los ingresos brutos, aplicable a
todas  las  actividades  gravadas  por  dicho  impuesto  con  algunas
excepciones

-

81
Fondo de Financiamiento para el 
Sistema Previsional

Provincial
Se  integrará  con  el  producido  derivado  de  una  alícuota  adicional  del
impuesto sobre los ingresos brutos aplicable a las actividades bancarias
principalmente.

1

82 Tasa por Servicios Generales
Municipal o 
Departamental

Por los servicios de seguridad, alumbrado público común o especial y su
mantenimiento, recolección de residuos domiciliarios, etc.

Valuación fiscal, metros cuadrados de superficie, metros lineales
de frente

83
Tasa por Servicios Especiales de 
Limpieza e Higiene

Municipal o 
Departamental

Por los servicios de extracción de residuos y limpieza que por su magnitud
no correspondan al servicio normal.

Metros cúbicos, superficie, kilogramos

84
Tasa por Habilitación de Comercio e 
Industria

Municipal o 
Departamental

Por los servicios de inspección exigibles  para la  habilitación de locales,
establecimientos, destinados al comercio, industrias y servicios

Activo fijo (bienes de uso), excluidos los inmuebles y rodados,
existentes  al  momento  de  solicitarse  la  habilitación,  metros
cuadrados de superficie, metros lineales de frente.

85
Tasa por Inspección de Seguridad e 
Higiene

Municipal o 
Departamental

Por  los  servicios  de  inspección  destinado  a  preservar  las  condiciones
ambientales de seguridad, salubridad e higiene

Ingresos  brutos  devengados,  superficie  cubierta,  cantidad  de
empleados.

86 Derechos por publicidad y Propaganda
Municipal o 
Departamental

Por los hechos de publicidad y/o propaganda de comercios o actividades
económicas

Superficie del anuncio, cantidad, tipo y características

87 Impuesto Automotor
Municipal o 
Departamental

Por  la  posesión  de  vehículos  y/o  acreditación  de  la  posesión  de  los
vehículos.

Cilindrada, modelo, valuación.

88 Derecho de Oficina
Municipal o 
Departamental

Por los servicios administrativos y técnicos brindados por el municipio. Tipo y características del servicio prestado.

89 Derecho de Construcción
Municipal o 
Departamental

Por  los  servicios  de  estudio  y  aprobación  de  planos,  permisos,
inspecciones, etc. relacionados con construcciones y demoliciones.

Valor de la obra

90
Derecho de Ocupación o Uso de 
Espacios Públicos

Municipal o 
Departamental

Por la ocupación o uso de espacios públicos
Superficie, el volumen o la longitud ocupadas, o la unidad, según
corresponda.

91
Derecho de Ocupación o Uso de 
Espacios Privados Municipales

Municipal o 
Departamental

Por  el  permiso  de  uso,  explotación,  o  concesión  de  inmuebles  o
instalaciones del dominio privado municipal.

Superficie  ,  el  tiempo  de  ocupación,  la  ubicación  o  los
parámetros que se consideren convenientes de acuerdo a las
características de cada actividad.

92 Derecho a los Espectáculos Públicos
Municipal o 
Departamental

Por la realización de espectáculos, eventos deportivos y toda otra reunión
de esparcimiento público.

Valor de la entrada o importes fijos.

93 Patentes de Rodados
Municipal o 
Departamental

Por los vehículos que utilicen la vía publica, y no se encuentren alcanzados
por el Impuesto Automotor

Centímetros cúbicos de cilindrada de cada unidad y modelo.

94 Tasa por control de Marca y Señales
Municipal o 
Departamental

Por los servicios de expedición, visado o archivo de guías y certificados,
permisos, duplicados, cambios o adiciones

a)  Guías,  certificados  y  archivos,  permisos  para  marcar  o
señalar, permisos de remisión a ferias: por cabeza. b) Guías de
cuero: por cuero

95 Derecho de Cementerio
Municipal o 
Departamental

Por los servicios y/o actividades relacionadas con el cementerio. Superficie y ubicación, naturaleza del servicio prestado

96 Tasa por inspección de Pesas y Medidas
Municipal o 
Departamental

Por los servicios de inspección y contraste de elementos utilizados para
determinar volumen, peso, longitud, etc. (comercial)

Cantidad  de  elementos  sometidos  a  control,  su  grado  de
precisión, tipo y/o característica.

97 Tasa por Servicios Varios
Municipal o 
Departamental

Por los servicios, permisos o patentes, sujetos a gravámenes no incluidos
en otras de las tasas.

Cantidad, frecuencia y/ o magnitud, etc. del servicio.

98
Contribución por Mejoras – Obras con 
recobro municipal

Municipal o 
Departamental

Por la mejora provocada por las obras públicas realizadas. Valor de la mejora.

99 Contribución especial por Pavimentos y Municipal o Por los beneficios o plusvalías, derivados directa o indirectamente, por la Tasa de servicio urbanos municipales



Veredas. Departamental
pavimentación  y  su  mantenimiento,  bacheo,  abovedamientos,  cunetas,
alcantarillas,  zanjeo  y  mejorado  de  calles  y  caminos  municipales,
incorporación de reductores de velocidad, sendas o accesos especiales.

100
Tasa por conservación de la red vial 
municipal

Municipal o 
Departamental

Por los servicios de conservación de calles y caminos rurales municipales. Zona, cantidad de hectáreas, etc.

101
Tasa por Control de Calidad de Obra en 
la vía pública.

Municipal o 
Departamental

Por  las  solicitudes  provisorias  o  definitivas  de  permisos  de  obras  a
realizarse en la vía pública con el objeto de reparar, modificar o instalar
redes que mejoren y/o amplíen la capacidad y calidad de prestación de los
servicios  públicos  en  los  espacios  del  dominio  público  y/o  privado  del
Municipio, como así también para verificar las condiciones de seguridad del
tránsito peatonal y vehicular durante la realización de las obras a las que
se refiere el presente, y por la fiscalización de la calidad final de la misma.

Sobre el valor de la obra.

102

Derechos de registro por emplazamiento 
de estructuras, soporte de antenas, 
equipos complementarios y de publicidad
y propaganda, telecomunicaciones, etc.

Municipal o 
Departamental

Por el estudio y análisis de planos, y/o documentación técnica; y por los
servicios dirigidos a verificar el cumplimiento de los requisitos necesarios
para la registración del emplazamiento de estructuras y/o elementos de
soporte de antenas, sus equipos complementarios, carteles de publicidad y
propaganda,  y  obras  civiles  para  la  localización  y  funcionamiento  de
estaciones de telecomunicaciones de radio, televisión e Internet por cable y
satelital.

Sobre  las  unidades  de  los  distintos  tipos  de  estructuras,
elementos, obras y/o equipos complementarios.

103

Derechos de verificación por 
emplazamiento de estructuras, soporte 
de antenas, equipos complementarios y 
de publicidad y propaganda, 
telecomunicaciones, etc

Municipal o 
Departamental

Por los servicios destinados a verificar las condiciones de registración de
cada  estructura  y/o  elementos  de  soporte  de  antenas,  y  sus  equipos
complementarios, y obras civiles para la localización y funcionamiento de
estaciones de telecomunicaciones de radio, televisión e Internet por cable y
satelital

Sobre  las  unidades  de  los  distintos  tipos  de  estructuras,
elementos, obras y/o equipos complementarios.

104
Contribuciones especial por acciones de 
seguridad.

Municipal o 
Departamental

Por los beneficios derivados de la afectación para la protección de bienes
públicos y privados en el Municipio, de personal y móviles de la Policía de
la Provincia de Buenos Aires, y del servicio de monitoreo público urbano,
así como de la intervención de la policía de tránsito a los efectos de la
educación vial, y en particular lo relativo a la circulación, estacionamiento,
operaciones de cargas y descargas, señalización, remoción de obstáculos
y condiciones de funcionamiento de los vehículos

Tasa de servicio urbanos municipales.

105
Contribución de la provincia de Buenos 
Aires

Municipal o 
Departamental

Por las prestaciones que realice la municipalidad a los edificios de carácter
provincial

Tasa de servicios urbanos municipales  y contribución especial
por pavimento

106 Tasa por Alumbrado Público
Municipal o 
Departamental

Por los servicios de alumbrado público prestados por el municipio, como
así también el control de medidores y el mantenimiento de la red lumínica
municipal, obras nuevas y mejoras

Kilowatt, consumo, tipo mantenimiento.

107 Tributo por Plusvalía Urbanística
Municipal o 
Departamental

Por  las  actuaciones  administrativas  y/o  intervenciones  municipales  que
produzcan una significativa valorización de los  inmuebles,  así  como las
inversiones privadas y en aquellos casos en que la misma sea superior al
25% del valor original.

Sobre la diferencia resultante entre el  valor de los inmuebles,
integrado  por  el  valor  de  la  tierra  más  el  valor  de  las
construcciones y/o mejoras  que contenga,  antes  de la  acción
estatal,  y el valor que estos adquieran debido al efecto de las
acciones urbanísticas contempladas en el el hecho imponible.

108
Contribución por los servicios adicionales
municipales

Municipal o 
Departamental

Por los servicios adicionales en la realización de eventos, espectáculos,
etc.(despliegue no habitual de agentes municipales)

Sobre el costo, naturaleza, duración y demás características de
los servicios

109
Contribución que incide sobre los 
servicios de protección sanitaria.

Municipal o 
Departamental

Por  los  servicios  especiales  de  protección  sanitaria  prestados  por  la
Municipalidad.

Sobre cada persona sometida a examen médico, unidad mueble
objeto del servicio, metro cuadrado (m2) o cúbico (m3) de los
inmuebles objeto del servicio o cualquier otra unidad de medida

110
Derechos por control bromatológico y 
salubridad (Alimentos)

Municipal o 
Departamental

Por el control de mercaderías y alimentos, destinados al consumo humano. Tipo de control y elemento sometido a control.

111
Tasa por servicio de inspección 
veterinaria

Municipal o 
Departamental

Por los servicios de inspección veterinaria en mataderos, veterinarias y por
el visado de certificados sanitarios.

Res,  kilogramo,  docena  o  unidad  según  lo  establezca  la
ordenanza

112 Tasa por búsqueda y rescate
Municipal o 
Departamental

Por los servicios de búsqueda y rescate de personas. Tipo de rescate, zona.

113
Contribución que incide sobre los 
mercados

Municipal o 
Departamental

Por la ocupación de los puestos, locales y uso de las demás instalaciones
en los Mercados.

Metros cuadrados de superficie del puesto, local.

114

Contribución que incide sobre la 
instalación mecánica y sobre la 
instalación y suministro de energía 
eléctrica.

Municipal o 
Departamental

Por  los  servicios  municipales  de  alumbrado  público,  de  vigilancia  e
inspección  de  instalaciones  o  artefactos  eléctricos  o  mecánicos  y
suministro de energía eléctrica.

Sobre  el  importe  neto  total  facturado  al  usuario  en  las
liquidaciones respectivas de la empresa proveedora de energía.

115
Contribución especial sobre los 
consumos de gas natural.

Municipal o 
Departamental

Por los servicios municipales de vigilancia e inspección de las instalaciones
destinadas a la circulación y suministro de gas por redes y la ejecución de
las obras de instalación de red de distribución de gas efectuadas

Sobre el importe neto facturado por la empresa proveedora de
gas por redes. La base imponible será la "Unidad de Vivienda"

116
Contribución para la financiación del 
desarrollo de la infraestructura sanitaria y
cloacal.

Municipal o 
Departamental

Por  el  suministro  o  puesta  a  disposición,  de  los  servicios  sanitarios
municipales de agua y cloacas.

Determinado  por  Régimen  Tarifario  para  la  Administración
General de Obras Sanitarias de la Nación.

117
Contribución ambiental por generación y 
transporte de restos de obras y 
demoliciones

Municipal o 
Departamental

Por la generación, transporte y disposición de restos sólidos de obras y
demoliciones  dentro  del  territorio  municipal,  verificando  que  las
operaciones se realicen sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar
procedimientos ni métodos que puedan perjudicar directa o indirectamente
al ambiente

Por cada metro cuadrado que involucre la obra en demolición

118
Contribución que incide sobre evaluación
y fiscalización impacto medioambiental/ 
riesgo ambiental

Municipal o 
Departamental

Toda persona, física o jurídica que a través de sus actos o bienes provoque
o pudiera producir un daño real o potencial al medioambiente.

Un importe fijo por cada control a realizar.

119
Contribución para financiación del 
desarrollo local y regional de obra de gas
natural y otras de interés.

Municipal o 
Departamental

Por el financiamiento de obras de gas natural y otras de interés general.
Sobre el importe neto facturado por las empresas proveedoras
de gas por redes.

120 Contribución para obras públicas
Municipal o 
Departamental

Por  la  contribución  a  la  construcción  de  obras  públicas  de  carácter
municipal.

Valor de la obra.

121 Impuesto inmobiliario
Municipal o 
Departamental

Por la posesión de inmuebles a títulos de dueño. Valuación fiscal.

122
Tasa por juegos de azar, juegos 
permitidos, rifas, etc

Municipal o 
Departamental

Por el funcionamiento y explotación de juegos de azar Sobre recaudación obtenida

123
Derecho de registro inmobiliario y 
catastro

Municipal o 
Departamental

Por el registro y determinación de la valuación de los inmuebles. Superficie, zona, características del inmueble

124

Tasa por servicios de limpieza y 
desmalezamientos de baldíos, inmuebles
destruidos o semidestruidos y casas 
abandonadas.

Municipal o 
Departamental

Por los servicios prestados por el Municipio de la Ciudad de Corrientes en
terrenos baldíos,  inmuebles  destruidos o semidestruidos,  construcciones
que se encuentren paralizadas y casas abandonadas,  consistente en el
desmalezamiento, limpieza de basuras, residuos, desperdicios o cualquier
otra  materia  que  constituyan  un  riesgo  o  peligro  para  la  salud  de  la
población o que atenten contra la seguridad pública

Por  la  cantidad  de  metros  cuadrados  que  contenga  cada
inmueble sobre el  cual se preste el  servicio o en función a la
cantidad  de  metros  cúbicos,  kilogramos,  unidades,  etc.  de
basura, residuos o desperdicios.

125
Tasa por residuos sólidos urbanos y 
residuos peligrosos

Municipal o 
Departamental

Por la generación, manipulación, transporte, tratamiento y disposición final
de residuos peligrosos .

Por el peso y/o volumen recolectados, retirados y transportados
hasta su disposición final.

126
Impuesto al mayor valor del bien libre de 
mejoras (Baldíos)

Municipal o 
Departamental

Por la existencia de terrenos baldíos. Impuesto inmobiliario

127 Derechos por venta ambulante
Municipal o 
Departamental

Por la comercialización de artículos o productos y la oferta de servicio en la
vía pública por comerciantes no establecidos en el municipio

Tiempo  del  permiso  otorgado  y  según  la  naturaleza  de  los
bienes o servicios ofrecidos.

128 Derechos de registro de conductor
Municipal o 
Departamental

Por la  obtención de licencias de conductor,  certificados de legalidad de
licencia  de  conductor,  de  certificación  de  servicios  o  taxi  o  transporte
escolar, etc.

Tiempo, categoría

129
Transporte público y remoción y estadía 
en general. Habilitación de vehículos.

Municipal o 
Departamental

Por  la  utilización  de  la  trama  urbana  de  jurisdicción  municipal  y  los
servicios de habilitación, renovación y rehabilitación de vehículos para el
servicio de transporte de pasajeros y otros transportes

Sobre las unidades de transporte público afectadas al servicio.

130
Derecho de uso de instalaciones 
municipales

Municipal o 
Departamental

Por  el  uso  y  concesiones  que  se  otorguen  sobre  bienes  de  dominio
municipal

Precio de entrada y persona, tiempo, tipo de utilización.

131 Derecho de la estación de la terminal de Municipal o Por el uso de la instalaciones de la estación terminal de Omnibus. Sobre la  frecuencia de utilización de las  instalaciones y/o los



ómnibus Departamental metros cuadrados de instalaciones asignadas a cada usuario

132
Tasas y derechos prestados por la 
dirección hidráulica.

Municipal o 
Departamental

Por los servicios prestados por la dirección de hidráulica Por categoría de usuario

133 Derechos de suelo, hormigón y asfalto
Municipal o 
Departamental

Comprenden  los  ensayos  y  estudios  de  materiales  relacionados  con  la
construcción y demás servicios.

Tipo de estudio y material de estudio

134
Derechos de explotación de minas de 
tercera categoría

Municipal o 
Departamental

Comprende  los  derechos  de  extracción  áridos  de  cualquier  calidad
ubicadas en predios de dominio público o privado de la Municipalidad.

En función del valor promedio para el mercado local del volumen
extraído.

135
Contribución que incide sobre el uso de 
playas y riberas

Municipal o 
Departamental

Utilización de particulares o entidades oficiales y privadas, de los cursos
navegables, arroyos, canales, etc

Metros  cuadrados  (manga  por  eslora  máxima)  y  metros  de
costa.

136 Contribución por servicios culturales
Municipal o 
Departamental

Por  los  servicios  de  uso  de  instalaciones  del  cine  Teatro  Municipal,
actividades  artísticas,  culturales,  sociales,  académicas,  políticas,
educativas, religiosas, de turismo, ciencia, tecnología y de extensión

Por los servicios a prestar por el Teatro Municipal.

137 Contribución para servicios de justicia
Municipal o 
Departamental

Por el  mantenimiento y financiamiento de las actividades y servicios de
justicia, a que no esté obligada la Provincia.

Monto fijo.

138 Tasa por uso del vertedero municipal
Municipal o 
Departamental

Por los servicios de disposición y tratamiento de residuos domiciliarios y no
domiciliarios depositados en el Vertedero Municipal.
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139
Contribución de servicios prestados en el
matadero municipal

Municipal o 
Departamental

Por el  derecho a uso del matadero municipal, como así también de los
servicios de inspección y salubridad llevados a cabo en el mismo.

Por mes, por cuero

140
Fondo municipal de promoción y 
asistencia a la comunidad y turismo

Municipal o 
Departamental

Todos los contribuyentes al fisco municipal quedan obligados al pago de
los tributos especiales para la integración del fondo.

Sobre todas las tasas y derechos municipales exepto derecho de
cementerio  municipal,  contribución  por  mejoras  y  tasa  por
servicios sanitarios

141 Tasa única aeroportuaria Municipal
Municipal o 
Departamental

Por los servicios de asistencia en general a los aeropuertos por parte del
municipio.

Superficie  cubierta  de  la  estación  aérea  y  la  cantidad  de
pasajeros.

142
Contribución transporte público de 
pasajeros

Municipal o 
Departamental

Por los servicios de mantenimiento del servicio de transporte público. Valor del boleto.

143
Tasa por los servicios adicionales de la 
policía de tránsito

Municipal o 
Departamental

Servicios de ordenamiento de tránsito y servicios otorgados en eventos y
actividades no oficiales.

Ordenamiento de transito:  monto fijo eventos y actividades no
oficiales: costo de hora extra de un oficial de tránsito cat. 10 con
10 años de antigüedad

144
Derecho especial de funcionamiento de 
remises, taxis y transportes escolares.

Municipal o 
Departamental

Por la explotación de vehículos para la prestación de servicios de remises,
taxis o transportes escolares.

Tipos de vehículos

145
Derecho por habilitación e inspección de 
vehículos

Municipal o 
Departamental

Por los servicios que preste el  Municipio a los automotores a fin de su
habilitación, transferencia, mejora o inspección como taxis, remis, etc.

Unidad de vehículo

146 Tasa de salud
Municipal o 
Departamental

Por  los  servicios  relacionados  a  la  salud  pública  y  atención  médica,
prestados por el municipio.

Tipo de prestación.

147 Tasa de deportes
Municipal o 
Departamental

Financiamiento de los programas de deporte -

148
Derechos de uso y servicios planta 
procesadora productos de mar

Municipal o 
Departamental

Por  el  uso  y  servicios  que  se  prestan  en  la  Planta  procesadora  de
productos de mar.

Por producto, por kg.

149 Contribución por servicios asistenciales
Municipal o 
Departamental

Por  los  servicios  de  asistencia  pública  prestados  por  la  Municipalidad
dentro de su ejido

Por cada persona sometida a examen o atención medica o que
reciba servicio médico de cualquier naturaleza; cada unidad de
inmueble objeto de servicio o cualquier otra unidad de medida

150
Contribuciones sobre la introducción de 
mercaderías a los mercados

Municipal o 
Departamental

Por  la  introducción  de  mercaderías  y/o  productos  a  los  mercados  o
despachados directamente a ellos y/o las operaciones de carga y descarga

Vehículo medio de transporte,  cantidad,  origen de mercadería
etc.

151 Tasa de verificación
Municipal o 
Departamental

Por los servicios de Nomenclatura urbana y control de adecuación del uso
y aprovechamiento del espacio aéreo, terrestre y subterráneo, a estrictos
cánones de seguridad, salubridad, moralidad pública y urbanismo

Por cada metro lineal o cuadrado utilizado o aprovechado o por
la facturación neta devengada.

152
Tasa sobre el Financiamiento Otorgado 
por la Caja de Crédito Municipal a 
Personas Humanas o Jurídicas.

Municipal o 
Departamental

Por los servicios de financiamiento que preste la Caja de Crédito Municipal,
bajo cualquier denominación, en cumplimiento de los objetivos de creación.

Por el monto del capital prestado

153
Tasa de visación de planos y mensuras, 
relevamiento

Municipal o 
Departamental

Por las obras de cualquier naturaleza que se construyan dentro del Ejido
Municipal, donde la Municipalidad deba otorgar permiso de construcción
para  la  edificación  de  obras  nuevas,  ampliaciones  o  refacciones,  en
estudios de planos en general, documentos que requieran su presentación,
inspecciones  en  general,  verificación  en  las  construcciones  de  edificios
nuevos, ampliaciones, modificaciones o refacciones, abonarán previo a la
aprobación de los planos o para la extensión de una certificación la tasa
que corresponda según los incisos detallados más abajo. La tasa a abonar
es en concepto a los servicios técnicos y administrativos, prestados por la
Municipalidad,  sin  perjuicio  de  los  ajustes  definitivos  que  pudieran
corresponder al término de la gestión.

Monto fijo por tipo de vivienda y metros cuadrados.

154 Tasa por vacunación antirrábica
Municipal o 
Departamental

Por los servicios de vacunación antirrábica anual a perros y otros animales
domésticos que efectúe la Municipalidad.

Monto fijo teniendo en cuenta el lugar donde se preste el servicio
domiciliario o en los locales municipales habilitados al efecto o
declaración de emergencia sanitaria cuando para cubrir costos
del servicio se cuente con fondos especiales para tal asignación

155 Tasa por cobranzas y retenciones
Municipal o 
Departamental

Por  las  tramitaciones  y  tareas  administrativascontables  derivadas  de
gestión  de  cobranza  y/o  retención  que  la  Municipalidad  realice  a  su
personal a solicitud y a beneficio de terceros.

Constituirá  la  base imponible  para la  liquidación del  tributo el
importe total retenido.

156
Tasa por servicios de máquinas, equipos 
y otros de prestación municipal.

Municipal o 
Departamental

Por los  servicios,  usos y/o aprovechamiento de máquinas y equipos de
propiedad  Municipal,  como  así  también  por  la  prestación  de  servicios
especiales  brindados por  el  municipio,  los  usuarios  beneficiarios  de  los
mismos.

Sobre el costo total que demande el servicio.

157
Tasa por desagote de pozos ciegos y 
cámaras sépticas

Municipal o 
Departamental

Por  los  servicios  de desagote de pozos ciegos y/o cámaras sépticas  a
domicilio que efectué la municipalidad.

Sobre el costo total que demande el servicio.

158
Tasa por desinfección, desinsectación y 
desratización

Municipal o 
Departamental

Por  los  servicios  de  desinfección,  desinsectación  y/o  desratización  que
realice la Municipalidad a solicitud del interesado o en los casos en que
obligatoriamente corresponda prestar el servicio.

Sobre  el  costo  total  que  demanda  el  servicio,  el  cual  estará
determinado por metro cuadrado de superficie en la Ordenanza
Impositiva.

159
Tasa por control de animales en la vía 
pública

Municipal o 
Departamental

Por  los  servicios  de  vigilancia,  manutención  y  custodia  de  animales
alojados en corralones municipales, que hayan sido conducidos hasta los
mismos por encontrarse sueltos, abandonados o sin los requisitos que se
exigen para estar o transitar en la vía pública de la Ciudad.

Costo total que demanda el servicio. El costo total será calculado
sobra  la  base  de  los  días  de  permanencia  o  estadía  que  el
animal insuma, el costo diario de mantenimiento y custodia.

160
Canon por la concesión de servicios 
públicos

Municipal o 
Departamental

Por la concesión para la explotación de los servicios públicos municipales
Por  el  importe  bruto  facturado  por  los  contribuyentes
concesionarios,  originado  directa  o  indirectamente  en  la
prestación del servicio concesionado.

161
Venta de impresos y publicaciones 
municipales

Municipal o 
Departamental

Por  la  venta de cada ejemplar  de la  Carta Orgánica Municipal,  Código
Tributario Municipal, Ordenanza Impositiva Anual, Boletines Municipales y
cualquier otra publicación y/o impresión municipal.

Por cada ejemplar publicación o impresión

162 Tasas únicas industriales
Municipal o 
Departamental

Sobre los inmuebles ubicados en el Parque Industrial Municipal, afectados
a la actividad industrial.

Monto fijo en base a la facturación y superficie cubierta

163 Derecho de la matrícula de electricista
Municipal o 
Departamental

Por  la  matrícula  de  los  instaladores  electricistas  que  residan  en  el
Municipio. También por la extensión de los certificados de conexión y de re
conexión de energía eléctrica.

Por electricista y por certificado.


